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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 

~ 

CONVENIDAS ENTRE PEGASO PCSI S.A. DE C.V. Y LAS EMPRESAS CABLEVISIÓN, S.A. DE 
C.V., OPERBES, S.A. DE C.V., CABLEMÁS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., MÉXICO 
RED DE TELECOMUNICACIONES, s. DE R.L. DE c.v., TELEVISIÓN~JNTERNACIONAL S.A. DE 
C.V., CABLEVISIÓN RED, S.A. D{ C.V. Y TV CABLE DE ORIENTE, S.A. DE C.V., APLICABLES DEL 

--- ' 
01 DE ENERO AL "31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

ANTECEDENTES 

1.- Cablevlslón, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. 
de C.V., México- Red de Telecomanicaciones, S. de R.L de C.V., Telévislón 
Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión Redl S.A. de C.V. y TV Cable de Oriente, S.A. 
de C.V. (en lo sucesivo, ·Grupo Televisa·), son concesionarios que cuentan con la 
autorización para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
al amparo de los títulos de cbncesión Gtorgados conforme a la legislación aplicable 
e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"). 

\ 

Con ft3cha 11 de septieITTbre de 2019, se presentó el escrito con número de folio 
039297 mediante el cual se notificó al Instituto sobreJg fusión de fecha1. 12 de agosto 
9e 2019 realizada entre Operbes, S.A. de C.V. en su carácter de fusiornante y 
Bestphone, S.A. de C.V. en su carácter de fusionada. 

Con fecha 18 de octubre de 2019, con números de inscripción 038098, 038099 y 
038100 del Registro Público dé Concesiones de este Instituto, quedaron i.nscritas las 
cesiones de derechos y obligaciones de las empresas Tele Azteca, S.A. de C.V., 
Cable Sistema de Victdrta, S.A. de C.V., CV Telecomunicaciones del Norte, S.A. de --
c.v., en su carácter de cedentes y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., en su carácter 
de cesionaria. 

C9n fecha, 18 de octubre de 2019, con número de inscripción 038097 del Registro 
Público de Concesiones de este Instituto, quedó inscrita la cesión de derechos y 
obligaciones de las empresas Cable y Comunicación de campeche, S.A. de C.V., 
en su carácter de cedente y Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., en su 
carácter de cesionaria. 

Con fecha 18 de octubre de 2019, con número de inscripción 038101 del Registro 
Público de Concesiones de este Instituto, quedó inscrita la cesión de derechos y 
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obligaciones de las empresas Comunicable, S.A. de C.V., en su carácter de cedente 
y Televisión Internacional, S.A. de C.V., /tm su carácter de cesionaria. 

11.- Pegaso PCS, S.A:de C.V. (en lo sucesivo, "Pegaso"), es un concesionario que cuenta 
con la autorización para instalar, operar y. explotar una red pública de 
telecbmunJcaciones al amparo de los ¡títulos de concesión otorgados conforme a la 
legislación aplicable\e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto., 

111.- Metodoldgía para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación (e{' lo sutesivo, "DOF"),-el "ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la 

! 

metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley-
Federal de Te{ecomunicacíones y Radiodifusión", aprobado mediante· Acuerdo 
P/IFT/EXT/161214/277 (~n lo sucesivo la "Metodología de Costos((). 

IV.-Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecom0nicacíones establece el Sistema ElectróJico de Solicitudes de 

/ 
__ Interconexión" (en lo sucesivo, el "A~uerdo del Sistema"), mediante el cual se 

e.stableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión (en lo sucesivo, el 
"SESI"). ~ 

V.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconefión no convenidas. El 10 
de_tulio de 2019, el apoderado legal de ?rupo Televisa presentó ante el Instituto, 
escrito mediante el cual solicitó su intervención para resolverlos términos, tarifas y I 

condiciones que no pudo convenir con Pegaso, aplicables para el periodo 
comprendido del l º de enero al 31 de diciembre de 2020 (en1 lo sucesivo,Ja "Solicitud 
de Resolución"). 

1 

' 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el núm~ro de expediente 
IFT/221/UPR/DG-RIRST/130.110719/ITX. El procedimiento fue sustanciado en todas y \ 
cada una de sus etapas en estricto apego a IQ establecido en el artículo 129 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"). Lo 
cual se encuentra plenamente--documentado en las constancias que integran el 
expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo momento a 
disposición csie las partes, las cuales tienen pleno conocimi~nto de su contenido. 

Es así que con fecha 28 de noviembre de 2019, el Instituto notificó a Pegaso y Grupo 
Televisa, que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno det Instituto· 
dictase la resolución correspondiente. 

1 

( 
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VI.-Publicación de-tas Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 
el-año 2020. El 41 noviembre 'de 2019 se publicó en el DOF el "ACUERDOinediante el 

cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece 16s Condiciones 

Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes 

públicas de tefécomunicaciones y determina las Tarifas de Interconexión resultado 

de la Metodología para el Cálculo de Costo$ de Interconexión que estarán vigentes 

del 7 de enero al 3 7 de diciembre de 2020", aprobado mediante Acuerdo 

P/IFT/161019/505 (en lo sucesivo, el "AcuerdoAe CTM y Tarifas 2020"). 

En virtud de los rE3feridG& Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos óo, apartado B 

fracción 11, 28, párrafos décimo quinto /décimo sexto de la Constitución Política de los 

Estados Uilidos Mexicanos (en lo su~esivo, la "Constit~ión") y 7 de la LFTR; el Instituto es 

un órgano público autónomo, independiente en sus cjecisiones y funcionamiento, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene; por objeto regular y promover la 
/ 

competertcia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 

ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 

LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia 

de competencLa económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el 

cual se encargará ~e regular de forma\asimétrica a los participantes en estos mercados 
con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 

concurrencia. 

) . 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X~l 7, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 

del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegabte, para resolver y 
establecer las tarifas, términos y condiciones de interconexión que no hayan podido 

convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 

vez que se solicite su intervención. 
// 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 

Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina las tarifas, 

términ<vs y condiciones de interconexión no convenidas entr~_los concesionarios que 
operan redes públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente 

procedimiento. 

,,....-

SEGÜÑDO.- Importancia y Obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. El artículo d 
óo, apartado B, fracción\ 11, de la Constitución establece que las telecomunicaciooes son 

'....... 
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~ervicios públicos de Interés general, y es el c!eber del Estado garantizar que se presten 
en cqndiciones de co111petencia, calidad, pluralidad, cob~rtura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. , 

\ 
Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telec?municgciones son servicios públicos de interés general y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y garanfizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios; toda vez que 
con un mecanismo de mercado se atiende_J:¡n última instancia al interés del público 
usuario, en términos de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. ~,, 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que operan 
redes públicas de telecomunicacione~ de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en1 el artículo 124 

\ 

de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios que operan redes públicas de 
interconectar sus redes de conformidad con lo establecido en el _artículo 125 de la LFTR, 
y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no disdiminaíorias, transparentes 
y"pasadas en criterios objetivos. 

/ 
// 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones, términos y tarifas no convenidas. Para 
estos fines dispone que los concesionarios que ,operen redes públicas de 
telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y, a tal efecto, suscribir un 
convenio en un plazo no mayor de sE3senta días naturales contados a partir de que sea 
presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios que operan redes 
públicaS-de tél~comunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, con~ciones 
y tarifas de interconexión a través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio 
que al erecto suscriban; sin embargo, dé no convenir podrán solicitar la intervención del 

"-
lnstitutó para que éste determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

/ 

En virtud de lo anterior, se iíldica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo qp mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin qu~ las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto re~olverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de urtplazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) días naturalys. 

\ 
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En consecuéncia, en autos está acreditado que Pegaso y Grupo Televisa tienen el 

carácter de concesionarios__que operan una red pública de telecomunicaciones y que 

Grupo Televisa requirió a Pegaso el inici~ de negociaciones para convenir los términos, 

condiciones y tarifas de interconexión, y que se cumple con todos los supuestos 

normativos que establece el artículo 129 según se desprende de los antecedentes 1, 11 y 

V de la presente Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Pegaso y Grupo Televisa están obligados a 

garantizar la eficiente interconexión ... de sqs respectivas redes ~blicas de 
-- '"' 

telecomunicaciones, f9rmalizando en todo caso, la puscripciónael convenio respectivo 

que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. ~ 
\ 

TERCERO.- Valoración de prusoas. En términos generalJs la prueba es el medio de 

demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que, 

dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los 

hechos materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de . las afirmacion~s y 

ale~aciones de los concesionarJos sujetos del desacuerdo. 

1 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Adminjtrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), y 

el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), est<S:lblecen que 

en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 

confesional de las autoridades, Asimismo, establece p~r cuanto a su valoración que la 

autoridad administrativa goza de la más amplia libertad pdfü hacer el análisis ~de las 

pruebas rendidas: para determifí)ar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de 

dicha valuación. 

En ese ser1tido, el Instituto valora las pruebas ofrecidas en el presente procedimiento 

administrativo, en los siguientes términos: / 

3. l'Pruebas ofrecidas por Grupo Televisa 

( ( 

i. En relación con la documental consistente en la impresión de pantalla del SESI 

con número d~ registro IFT /ITX/2019 /333 en la que consta las negociaciones gJ.Je 

Grupo Televisa realizó con Pegaso; se le otorga,valor probatorio e.o términos de 

lo establecido en los artículos 197, 203, 210-A y 217 del CFPC ordenamiento de 

aplicación supletoria a la LFTR, al hacer prueba de que en efecto, Grupo Televisa 

dio inicio a la solicitud de negociaciones 90n Pegaso, 90n lo que se acredita el 

req.uisito ee procedencia referente a la existencia de negociaciones previas en 

el SESI entre los conéesionarios. 
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3.2 Pruebas ofrecidas por PegasQ 

·\ 1, Respecto de la prueba consistente en los datos contenidos en el Banco de 
Información de Telecomunicaciones, visible en el portal de internet dE:i este 
Instituto, los cuales Pegaso relaciona con todos y cada uno de los antecedentes 
señalados en su escrito, sin señalar de manera específica el hecho que pretende 
probar. 1 ·1 

De la revisión al sitio web del Banco en comento se observa que contiene una 
serie de información, estadísticas, indicadores y reportes relacionada con el 
sector de las telecomunicaciones, recabada de diversas fuentes y publicada por 
el Instituto; al respecto si bien dichas pruebas se valora en términos de lo dispuesto 
en los artículos 1 88 y 197 del CFPC, '"de aplicación supletoria conforme a lo 
establecido en el artículo 6, fracción VII de la LFTR, las mismas carecen de valor 
probatorio, toda vez que los argumentos vertidos por Pegaso, resultan ambiguos 
para determinar con claridad el hecho que pretende probar. 

3.3 Pruebas ofrecidas por ambas partes 

i. Respecto de la instrumental de actuaciones, se le otorga valor probatorio al 
constituirse; dicha prueba con las constancias que obran en el sumario y en 
términoi del principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se 
presume. 

i 

il. En relación con la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se le da 
valor probatorio en términos-de los artículos 197 y 218 del CFPC, al se) ésta I? 
consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento de 
hacer la deducci;ón respectiva. 

\ \ . 
CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetcps a resoludón. En la Solicitud de Resolución 
y en el desahogo de prevención, Grupo Televisa plantea como condiciones no 
convenidas, las siguientes: 

a) La obligación de celebrar un convenio de intercqnexión entre las redes públicas 
de telecomunicaciones del servicio fijo de Grupo Televisa y de Pegasb. 

b) La tarifa por servicios de terminación del se.rvicio local en usuarios móviles bajo la 
modalidad "El que llama paga" por minuto de interconexión que Grupo Televisa 
deberá pagar <p Pegaso para el periodo comprendido del l de enero al 31 de 
diciembre del añd 2020. 

\ 
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c) La- tarifa por servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos por minuto 

de interconexión que se deberán pagar de manera recíproca, Pegaso y Grupo 

Televisa para el periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre del año 
1 

2020. 

d) Las contrapreAfaciones que Grupo Televisa y Pegaso se deban pagar por los 

servicios de Ínterconexion por servicios de terminación del Servicio Local en 

usuarios fijos, se determinarán ccm base en la duración real de las llamadas, sin 

redondeo al minuto siguiente, debiendo para tal efecto sumar la duración dé 

todas las llamadas completadas en el periodo de facturación correspondiente, 

medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la 

tarifaporrespondiente. \ 

"-8) Determinar que-en adición a los protocolos de interconexión a través de los cuales 
~' 

actualmente se cursCJ el tráfico entre las redes dé Grupo Televisa con Pegaso, 

también se efectúe J_a interconexión a través de protocolo de intérnet (IP) o SIP 

(por sus siglas en i~glés, Hessjo~ lnitiation Protocol). 
1 

/ 

Ppr su parte, en su escrito de respuesta, PegCJso no plantea condiciones adicionales y/ o 

diferentes a las señaladas por Grupo T elevisd. 1
· l 

~ 

/ 

Ahora qien, previamente 'al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto 

procede, en_ primera instancia, a analizar específicamente las argumentaciones 

generales e improcedencias manifestadas por Pegaso con relación al presente 

procedimiento, para posteriqrmente resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que 
1 1 

en materia de interconexion fueron sométidos por las partes. / 
/ \ 

'-, 

A) Consideraciones legales, económicas y técnicas para la determinación de términos, 

/ condiciones y tarifas de interconexión en la red de Pegaso. 

\ 
De las manifestaciones hechas en el escrito de respuesta de Pegaso, dicho 

concesionario realiza diversas manifestaciones acerca de la forma en que el Instituto 

debe determinar las tarifas de interconexión materia del presente proce~imiento, como 

son: a) intervención del Instituto en cuanto a la política regulatoria sobre las tarifas-de 

interconexión por terminación de tráfico, b) dominancia del AEP y su reconcentración, 

c) hiperconcentración del mercado móvil, d) participación de mercado, e) análisis de 

indicadores sobre el mercado móvil desde 2014, f) asimetría en la determinación de las 

tarifa_~ de interconexión por terminación de tráfico, h) respetar el grado de asimetría 

entre el Agente Económico Preponderante y Pegaso, i) metodología pa[9 determinar 

tar,if as de interconexión por terminación en la red de los concesionarios no 
1 1 
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preponderantes, j) no ajustar las variantes 'en forma ~rbitraria para cisí respetar -~0s 
parámetros de razonabilidad y congruencia, y k) la inclusión de exógenos basados en 
fines de política pública al mod~lo de costos. \ ··· / 

c6nsideraciones del Instituto \ .1 

Los temas planteados por Pegaso, fueron analizados por el Instituto como parte del 
~.procedimiento para la emisión de una disposición de carácter general como lo es la 
Metodología d~ Costos, la cual no p~ede ser modificada en una disposición de carácter 
particular como lo /es/ la Resolución que pone fin al presente procedimiento 
bdministrativo; aunado a lo anterior se señala que el presente procedimiento no tiene 
como objeto dilucidar los funddmentos y motivos que eLlnstituto tomó en consideración 
para establecer dicha metodología por lo que los argumentos de Pegaso en cuanto a 
los elementos que debe tomar en cuenta el Instituto para b detercninación de tarifas de 
interconexión resultan inoperantes. 

- ~ 
De esta manera, al no ser/procedente la modificación de aspectos que forman parte 
de la Metodología de Costos o del Acuerdo de CTM y T aritos 2020, en el presente 
procedirQiento no se· entrará al análisis de las manifestaciones vertidas por Pegaso. 

Lo anterior no significa que el Instituto haya dejado de analizar todds y cada una de las 
manifestaciones realizadas por Pegaso, sino que una respuesta detallada de las mis~as 
en nada cambia el sentido de 10· presente Resolución, ant~ su inope;ancia en los 
términos apuntados. 

B) Proced~ocia de determinar un régimen de gratuidad para la determinación de 
tráfico en la red del AEP. ( ~ 

-Argumentos de Pegaso 

Pegaso refiere que, para evitar la reconcentración del mercado, es conducente que se 
establezca un régimen de gratuidad máxime que no existe impediment~ jurídico alguno . 

..... 

Señala que la Suprema Corte de Just~cia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") en ~L 
amparo en revisión 11od12015, no ordenó que se determinara una tarife:J de terminación 
en la red de Telcel, sino que el lnstitúto debe emitir una regulación asimétrica. 

I 
\ 

Asimismo, señala ~e dicha gratuidad es el fundamento sobre el cual se construyó la 
asimetría tarifaria y en consecuencia el marco jurídico es la llamada tarifd cero. 
Menciona que, a partir del reconocimiento del régimen de gratuidad, el Instituto estimó 

~ ~ \ 

) 
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adecuado reducir de forma abrupta las tarifas de interconexión de las redes de 

concesionarios distintos al preponderante a través de la adopción de la metodología-de 

Costos lncremyntales de Largo Plazo Puros, al considerar que el Instituto estaba 
regulando un mercado entre iguales./ .. 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto, s~ considera que los argumentos presentados por Pegaso §On 

improcedentes toda vez que las tarifas aplicables al AEP no son materia de la presente 
resolución, puesto que las tarifas sobre las cuales se pronunciará este lnstitr1to serán las 

que resulten aplicablés a las redes públicas de telecomunicaciones de IENTC y Pegaso. 
1 

/ 

C) El lnstitute>: no debe ajustm las vmiabtes de forma mbitrmia .·· pma 9sí respetm los 
1 

pmámetros de razonabilidad y congruencia. 1 

C. l Red de Telecomunicaciones . 
( 

Argumentos de Pegaso 

\ 

Pegaso refiere que de considerar una red nacional en 4G o LTE, es una variable que sólo 

es representativa actualmente del AEP, ya que dicha tecnología no es suficientemente 

representativa pues, el tráfico que cursan los concesionarios de menor tamaño es 

todavía bajo. 

Asimismo, manifiesta que, si bien podría ser adecuado modelar un operador hipotético 

existente, es necesario que el operador modelado sea realmeníe representativo de los 
operadores actuciles no preponderantes en el mercado-; 

/ ! í 

Por otra parte, señala que no deberá considerarse la tecnología VoLTE para determinar 

las tarifas de interconexión por terminación en la red dE3 Pegaso, debido a que el Instituto 

indebida y artificialmente reduce el volumen de tráfico en las redes y con ello el costo 
/ 

por interconexión. 

Consideraci0nes del Instituto 

Las redes móviles se han caracterizado por generaciones sucesivas de tecnología, 

donde-los dos pasos más significativos han sido la transición del sistema analógico al 

digital utilizando tecnología GSM también denominada 2G yuna expansión continua 

para incluir elementos de red y servicios relacionados con la tecnología UMTS, también 

denominada 3G y más recientemente despliegues de la tecnología LTE ,fambiéff· 
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denominada 4G, / con miras, fundamentalmente a incrementar la capacidad y 
velocidad transmisión de datos, debido al incremento en la demanda de los mismos. 
/ 

Ahora bien, con el importante crecimiento de las redes 4G para el transporte dt d~os; 
corno consecuencia del aumento en la penetración de Smartphones y de los recientes 
despliegues, r~su~ta razor¡iable considerar la tet~nología VoLTE para el transporte de voz. 
En efecto, de acuerdo al Reporte de Evolución a LTE (Evolution to , LTE Report) de la 
Asociación Global de Operadores Móviles (GSA por sus siglas en inglés), publicado en -, 
2019, los concesionarios móviles han lanzado comercialmente el servicio de V5LTE en 65 

' -------países y se encuentran en proceso de lanzamiento 217 operadores_a nivel mundial. 1 

1 ~ 
Asimismo, en el caso específico de México el Agente Económico Preponderante ( en lo 
sucesivo, el "AEP") ha anunciado su lanzamiento. Por lo anterior, el modelo considera la 

"tecnología VoLTE al representar un0 tecnología moderna equivalynte. 
-, 

En este sentido, considerar la tecnología LTE para el transporte de datos, así como su 
, versión VoLTE para eltransporte de voz es plenamente consistente con lo establecido en 

la Metodología de Costos ya que se trata de tecnologías eficientes disponibles y que no 
se encu~_ntra en fase de desarrpIIo de prueba; considerar lo contrario haría que el 
modelo no fuera consistente con la realidad observada en relación al fuerte c~ecimiento 
de dato~ móviles. "\ 

C.2 Costo del capitaLpromedio ponderado (CCPP o ~ACC en inglés). 

~ Pegaso señala que solicitó a la consulta británica AETHA un informe sobre la consulta 
pública de los modelos de costos de los servicios de interconexión fijos y móviles 
aplicables al periodo 2018-2020 publicada por el Instituto, en el cual se observa que el 
CCPP nominal antes de impuestos igual a 13.9% está subvaluada, y deberíq ser igual a 

I 

18%, con lo cual, aplicando la inflación propuesta en el modelo para el 2018, se / 
obtendría un CCPP\real antes de impuestos igual a 14.19%. 

Es así que Pegaso solicita que el modelo que se aplique debe r~conocer y ajustarse"'ª la 
realidad de la economía mexicana a efecto de evitar que se afeéte a los concesionarios 
no preponderantes y para lograr mejores condiciones de competencia en el sector, que 
en última instancia redundan en beneficios para los usuarios finales. ~ 

Consideraciones del Instituto 

-En relación con el Costo de Capital Promedio Ponderado (CCPP o WACC por sus siglas 
en ir1gíes) se señala que este se ha definido estima11do lo que le costaría financiarse a un 

/ 

1 https: //gsacom.com/paper /gsa-snapshot-volte-global-network-status/ 
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operador eficiente en M~xico, estimar un CCPP particular por empresa implicaría 

cglcular el CCPP de tres grupos de talle internacional que se financian en mercados 

internacionales, con lo cual no necesariamente se teflejaría en una asimetría asociada 

al Agente Económié6 Preponderante. 

/ 

C.3 Costos unitarios (CAPEX y OPEX) y deprecfación económicd 

/ 
Argumentos de Pegaso 

\ 

) 

Manifiesta Pegaso que el Instituto debe considerar que sólo se ha requerido en una\ 
~ 

ocasión a los operadores información del CAPEX:, en Gonsecuencia, los costos unitarios 

del modelo deberían coincidir con los del model~ 2017. / 
~ 

/ 

Asimismo, señala que el Instituto debe tomar en consieeración que el valor de la Prima · 

de Riesgo Capital que generalmente utiliza, fue- actualizado en julio de 2016, de lo que 

se obtiene una prima de mercado para México de 88%. 

1 

Respecto de la información del OPEX, el Instituto debe reconocer1 q\ue los costos 

operativos han cambiado considerablemente y que no es razonable considerar que la 

caída en el tipo de cambio es menor q~e la delo~9ostos operativos, por lo que no existe 

evidencia o motivación para actualizarlo. 
~ 

Finalmente, refiere que, respecto del rr6rizonte temporal, y toda vez que la vida útil del 

activo más longevo de lq red, que son los duetos, es de 40 años, mientras que los sitios __ 
\ 

tienen una vida útil de 20 años, mientras que la mayoría de los activos tienen vidas útiles 

aproximadas de 8 años, se considera que es razonable incluir un intervalo temporal de 
~ i 

entre 15 a 20 años desde la fecha actual siendo un peri9,00 razonable de la vida útil de 

los activos. La mayoría de los consultores, exceptuando a Analysys Mason utilizan 

horizontes temporales inferióres a 50 años. 

Consideraciones del Instituto 
~ 

l;o relación a los diversos comentarios sobre el CCPP, se señala qu7 este se ho definido 

estimando lo que le costaría financiarse a un operador eficiente en México, estimar un / 
\ 

CCPP particular por empresa implicaría calcular el CCPP de tres grupos de talla 
~ 

• ~ internacional que se financian en mercados intemacionales, con lo cual no 

/ 

necesariamente se reflejaría en una asimetría asociada al AEP. 

Por lo que nace a la utilización de un horizonte temporal tan amplio, en el modelo se 

menciona _que un modelo de~ costos incrementales de largo plazo (LRIC) con un 

horizonte temporal de 50 años no tiene la intención de predecir con,exactitud y precisión 
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la evolución del tráfiGg y por ende la amortización de los activos, para un periodo tan 
largo. 

La utilización de un horizonte temporal tan amplio permite la recuperación de todas las 
inversiones por parte del operador y evita tener que determinar un valor term~al de la 
empresa, lo que,,re9ueriría supuestos sobre las tasas de crecimiento de ingresos y costos. 
De hecho, el valor terminal de un6 empresa en el modelo es insignificante respecto al 
valor total de la misma, /y puede ser por tanto ignorado. Asimismo, asegura la 
amortización de los activos qurante un plazo al menos tan largo comd la duración del 
activo con mayor vida útil. 

'" 
D) llpo de cambio e inflación. 

Argumentos de Pegaso 

?egaso señala que en los modelos de costos utilizados' por la autoridad los equipos e 
insumos 1utilizados, así como los cálculos de todos los costos relevantes y los resultados 
finales que arroja el modelo están denominados en dólares americanos y para obtener 
las }ªrifas únicamente se multiplica el resultado final que cada modelo arroja para las 
tarifas de determinación en dólares por un tipo de camfiio estimado. 

I 
/ 

Asimismo, manifiesta que paradeterminar el tipo de'cambio aplicable para resolv~clas --
tarifas 2018 (sic), el Instituto debe utilizar la mejor información disponible. \ 

En ese orden de ideas, señala que el Instituto al menos debería contrastar la in~ormación -
que seleccigne con otra disponible como la que genera la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Púbfico al presentar los "Criterios Generales de Política Econón)tca", en la que 
determina los pronósticos sobre el tipo de cambio entre el peso y el dólar, información 
respecto de la ct.ial el Instituto ha sido omiso en manifestar por qué no es al r;nenos 
cohsiderada. 

\ 
Por lo anterior, Pegaso considera como una condición no convenida la inclusión de una 
cláusula de ajuste a la tarifa de interconexión por variaciones en el tipo de cambio e-
inflación y utilizado para determinar la tarifa 2018 por el Instituto. 

En este {enticio, propone que la torito de terminación se pueda ajustar por el porcentaje 
" ,9e variación de la inflación anual o el tipo de cambio que exceda un rango de 5% (cinco 

-por ciento), el cual considera necesario para que la tarifa de interconexión refleje 
fehacientemente los resultados de las metodologías de c~;tos empleadas por el Instituto 
para su determinación y para que la tarifa refleje las cqndiciones del mercado. 
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Asimismo, hacer notar que la inclusión de una dáusula de ajuste por depreciación o 

variación relevante en el tipo de cambio, únicamente se aplicará en los casos en que 

exista una variación relevante en la inflación"''o el tipo de/cambio en relación con el 

establecido para determi'nar la tarifa de interconexión por ese Instituto. 

Consideraciones (jel Instituto 

Alrespecto, el Instituto señala que el lineamiento Décimo Terc~ro de la Metodología de 

\ Costos, establece que: 

\ 

"DÉCIMO TERCERO.- Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de Interconexión 

relevante tendrán vigencia del 7 º de enero al 3 7 de diciembre de cada año. El Instituto Federal 

de Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente la información de la demanda de los \"' 

servicjos, los precios de los insumos empleados, el Costo de Cap1tal Promedio Ponderado y el 

tipo de camtfÍo utilizados en el Modelo de Costos del Servicio de Interconexión relevante para 

garantizar que refleje las condiciones del mercado. " 

/ . 
De lo transcrito, se advierte que el Instituto podrá actualizar anualmente la información 

del Modelo de Costos, por lo que en apego al mismo y a efecto de ger::terar certidumbre, 

el Instituto ·. determinó, las tarifas de interconexión aplicables /para\ el periodo 

comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2020. 
/ -

Aunado a lo anterior, en cumpllmierlto al rhandat6 establecido ;n el artículo 129 de la 

LFTR, este Instituto dybe actuar en_estricto apegó al procedimiento de resolución 

e~tablecido, incluyendo los plazos para emitir resolución; por lo que, al momento de la 

resolución de los primeros dif erendos en materia de interconexió~ sobre las tarifas del 

año 2020, este Instituto actualizó los modelos con base en la mejor información 

disponible, particularmente lo referente al tipo de cambio. 

Ahora bien, como se señala en el antecedente VI, en cumplimiento ci lo establecido en 

el artículo 137 de la LFTR, el Instituto determinó/una sola tarifa aplicable a todos los / 

concesionarios que presten el mismo servicio, con independencia de las variaciones en 

el tipo de cambio, l<p cual es consistente además con el principid de no discriminación, 

toda vez que si se definiera una taJifa diferente para cada concesionario dependiendo 

del tipo de cambio vigente en ese momento, se tendrían tantas tarifas com9) 

desacuerdos se resolvieran cuando la función de terminación es la misma para todas las 

redes. 

En razón de lo antes expuesto, este Instituto considera improcedente la solicitud de / 

Pegaso de consider~r la inclusión de un factor de ajuste a la tarifa de interconextón por 

variaciones en la inflación y el tipo de cambio. 
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E) El Instituto se encuentra obligado a con9cer y resolver tod-9s los planteamientos y 
objeciones realizadas por Pegaso los cuales conforman la Utls d~I desacuetdo. 

Argumentos de Pegaso 

Pegaso señala que el Instituto debe tomar en consideración la totalidad de los puntos 
no convenidos consistentes en determinar la tarifa d__~ interconexión por terminación en 
la red pública de telecomunicaciones de Pegaso y IENTC. 

Lo anterior, de conformidad con los principios de congruencia y exhaustividad de las 
sentencias, los cuales ordenan que las autoridades administrativas deben abordar el \\ 
estudio de todos y cada uno de los puntos planteados por las partes en la controversia 
de conformidad con lo dispuesto por lo~ artículos 3, fracciones VII y XVI, 16 fracción X, y 
59 de la LFPA. / ~ 

/ ' 

Por ende, las manifElstaciones vertidas por Pegaso constituyen condici~nes no 
convenidas entre las part~s y, por lo tanto, el Instituto se encuentra obligado al debido 
estudio y resolució[) de los temas planteados (los argumentos y peticiones que en los 
,,~omentos procesales oportunos - solicitud de\desacuerdo, contestación y alegatos - }as 
partes expongan de conformidad con el principio de seguridad jurídica), ya que 
constituyen materia del desacuerdo de interconexión en el que se actúa al ser 
claramente parte de la litis. : 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto, como se señaló anteriormente, el convenio que al efecto suscriban las 
partes deberá permitic)a prestación de los servicios de interconexión entre sus redes 
públicas de telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para 
el periodo de referencia; de la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto 
de resolver sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el mismo sentido, de 
tal forma que, una vez que ésta sea emitida por lo autoridad no existan elementos 
pendientes de definición que impidan la prestación de los servicios. 

•. \ \ 
En virtud de lo anterior, se verifica que las resoluciones que emite el Instituto se 
encuentran alineadas a los principios de congruencia y exhaustividad, ya que se 
analizan y en su caso, se resuelven todas las cuestiones planteadas por las partes de 
conformiddd con el artículo 59 de 1~ LFPA. 

\ 
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F) Objeción de documentos 

Argumentos de Pegaso 

( ' 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 293 y 204 del CFPC, de aplicación 

supletorio a la LFTR, Pegaso ~jeta en cuanto a su alcance y valor probatorio todos y 

cada uno de los documentos exhibidos por IENTC en los escritos con los cuales se dio 

vista;--
\ 

, __/ Consideraciones del Instituto 

Respecto de lo señalado por Pegaso sobre la objeción en cuanto al alcance y valor 

probatorio de todos y cada uno de los docúmentos exhibidos por IENTC en sus escritos, 

se señala que dichas manifestaoiones resultan iíi1operantes toda vez que, si bien es cierto 

que objetar los documentos, es el medio para evitar que se produzca el reconocimiento 

tácito de algún documento privado o público, y por ende que el valor probatorio del 

propio instrumento permanezca incompleto, al objetarse algún documento deberá 

también probarse la objeción, para así destruir la certeza que recde sobre lo asentado 

en los documentos. Esto es así, porque un documento público/hace fe de la certeza de 

su c'6ntenido, en ese sentido, si Pegaso sólo hacen meras manifestaciones y no prueban 

la objeciC?_rl, su pretensión resulta inoperante: / 

ft.1 respecto, sir~ de apoyo la presente tesis: ~ 

"OBJECIÓN DE DOCUMENTOS. NO BASTA QUE f EL INTERESADO OBJETE UN DOCUMENTO 
PROVENIENTE DE UN TERCERO, PARA QUE POR ESE SOLO HECHO PIERDA VALOR PROBATORIO, 

EL CUAL DEPENDERÁ DE QUE ESTÉN O NO ROBUSTECIDOS CON OTROS MEDIOS (CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). 

No basta que el interesado objete un documento proveniente de un tercero, para que por ese 

solo hecho pierda valor probatorio, ya que de acuerdo a Jo establecido por el artículo 203 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, su valor dependerá de que dicha documental esté 

OJ)O robustecida con otJOS medios de convicción. Lo anterior es así, en razón de que el propio 

artículo establece la posibilidad de que, -€Jn caso de que el documento haya sido objetado, el 

oferente pueda, a través de otros medios de convicción, demostr,ar la veracidad de su 

contenido, Jo que implica la oportunidad de perfeccionar el documento y, de ser así, éste sea 

valorado en su justa dimensión, pbr Jo que no resulta válido restar, a priori, el valor de la 

~ocumental, por su sola objeció,{. "2 

\ 

Una vez analizadas las manifestaciones generales de las partes, _en términos del artículo 

129 de la LFTR se procederá a resolver sobr~ las condiciones no cohvenidas. 
\ 

Tesis de Jurisprudencia 31 /2012. Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VII, Abril de 2012, 
Tomo l, aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de ocho de febrero de dos 
mil doce. 
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- 1.- Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes \ 

En su Solicitud de Resolución y en el desahogo de preveí}ciónl Grupo Televisa solicita la 
intervención de este Instituto para resolver las tarifas recíprocasl que Grupo Televisa y 
Pegaso deberán pagarsel por concepto del servicio de terminación del1Servicio Local 
en Usuarios Fijos y del Servicio Local en usumios móviles bajo la modalidad "El que llama 
paga 11 por minuto de interconexión, mismas que serán aplicables a partir del l º de eneco 
y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

', i 
Asimismo, manifiest9 que para· el cálculo de dichas contraprestaciones sean con base 
en la duración real de las llamadas, sin redondeo al minuto siguiente, debiendo para tal 
efecjfo sumar la duración de todas las llamadós completadas en ek, periodo de 
facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivale~tes a dicha suma, por la tarifa correspondente . 

. / 

Por su parte, Pegaso señala que además de determinar las tarifas de terminación 
conmutada en la red de\ Pegaso, se deberá determinar1 también las ta;rifas de 

/ terminación en la red de Grupo Tele visa para el año 2020. ¡ 

Consideraciones del Instituto 
/ 

/ 

~ -Para la determinación de las tarifas de interconexión en las reqes pútSlicas de / \ 
telecomunicaciones de Pegaso y ~rupo Televisa, se debe considerar que la propia LFTR 
establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de lqs tarifas de 

\, t ', m erconex1on. 

A tal efectol el artículo 181 de la LFTR dispone lo siguiente: "' 

"Arffculo 131._[._ .. } 
( ... ) 

I 

b) Para el trófico que termine en la-red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de ~ostos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones ~n consecuencia. / 

1 Las tarifas que determine el !Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
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mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. "'--- / 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregaads para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. 

~ ( ... )" 

En estricto cumplimientd al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 

diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 

básicos que se constituyen en reglas de carácter@eneral a las cuales se deberá sujetar 
/ 

la autoridad reguladora,al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 

tarifas de interconexión. 

En este orden de ideas, el a~tículo 137 de la LFTR 1señala a la letra lo siguiente: 

"Arffcu/o 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 

del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el atrio calendario inmediat9 
siguiente.,, 

En apego qja Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 

137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 4 de noviembre de 2019, el Ncuerdo de 1 

CTM y Tarifas 2020, el cual contiene lastarifas para los Servicibs de Interconexión que han 

resultado de la Metodología de Costos, y que el Instituto utili~ará para resolver los 

desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de 
/ \ 

diciembre del 2020. 
~ 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 

el procedimiento llevado a c_gbo para 'B.l.J construcción ha sido debidamente descrito en 
. '.. 

el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 

como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 

en el Acuerdo citado~ mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 

reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 
. ( 

En tal virtud, la tarifa de interconexión que.Pegasq y Grupo Televisa deberán pagarse 

/ 

- de manera recíproca, por servicios de terminación d~I Servicio Local en usuarios fijos, 

J será la siguiente: / 

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. ~ 
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Asimismo, la tarifa de Interconexión que Grupo Televisa deberá pagar a Pegaso por los 
servicios de Terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que 
llama paga", será la siguiente: 

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.099287 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

La tarifa ya incluye el costo cdrrespondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. / 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todas las llamadas completadas en el perí~do de facturación correspondiente, -, 

medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

2.- Interconexión IP 

Sobre el particular, Grupo Televisa solicita q~e en adición a los protocolos de 
interconexión a través de, los cuales se curse el tráfico entre la red de Grupo Televisq_y 
la de Pegaso, conforme al "Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas de 
Interconexión", se pueda realizar a través del protocolo IP entre la red del servicio fijo de ) 
Grupo Televisa y la red del servicio móvil de Pegaso, en su versión SIP. \ . 

/ 
Consideraciones del Instituto 

El artículQ_ 127 de la LFTR ~tablece los servicios de interconexión, entre los cuales se 
encuentra, en su fracción IV, \el servicio de señalización,,,.- Delo anterior se colige que Jo 
prestación del servicio de señalización es obligatoria para todos los concesionarios d'e 
redes públicas de telecomunicaciones, por lo que las partes se encuentran obligadas a 
proveerse recíprocamente dicho servicio. 

/ 

~- En ese tenor, a fin de asegurar la efici0¡nte interconexión e interoperabllidad entrl redes 
/ 

públicas de telecomunicaciones y consolidar la transición tecnológica y de mercado 
hacia las redes de nueva generación, en donde a través de los servicios de interconexión 
todo usuario puede tener acceso a cualquier servicio y /o aplicaciór), resultó 
indispensable establecer en las condiciones técnicas mínimas de interconexión, medidas 
que permitan a los operadores de seLvicios de telecomunicaciones, utilizar los protocolos 

\ / 

de señalización;adecuados para que sus sistemas de comunicación operen de manera 
eficiente r compatible, y que sean capaces de adaptarse a la evolución tecnológica 
del sector. ~ ~ 

\ 
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Es así que, con el fin de permitir la comunicación de los usuarios entre distintas redes, los 

diferentes operadores de telecomunicaciones deben realizar el proceso de 

interconexión de sus redes a trav~s de cl[stintos protocojos, y atendiendo a las 

necesidades derivadas de la evolución tecnológica se observa una migración de las 

tecnologTas basadas en multiplexación por división de tiempo ( en lo sucesivo, "TDM ") al 

uso de tecnologías basadas en el protocolo lnlernet ( en lo sucesivo, "IP") po-ra la 

;interconexión entre redes de telecomunicacionés. 

Considerando lo anterior, el Instituto en el AcuerdQ_de CTM y Tarifas 2017 determinó que 

a partir del l de enero de 2017 el protoe<¡:)lo de señalización SIP-IP sería de carácter 

obligatorio para todos los concesionarios de reQes públicas de telecomunicaciones. 
' --- \ 

Dicha obligación se reiteró en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, toda vez que-en la 

condición Tercera se estableció lo siguiente: 

''TERCERA.- La interconexión entre las redes públicas de telecomunicaciones deberá 
1/evprse a cabo en los puntos de interconexión que cada concesionario haya desiQQOdo, 1 -

los cuales deberán establecerse mediante el protocolo de internet (IP). 

El Concesionario Solicitado deberá proporcionar un listado de los puntos de interconexión 
que tenga disponibles al Concesionario Solicitante para realizar el intercambio de tráfico, 
dicho listado deberá contener la siguiente información: _/ 

• Nombre e identificación de los puntos de interconexión. 

• Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 

• Direcciones IP de los Controladores de Frontera de Sesión (SBC del inglés Session 

Border Contra/fer) y/o de los gateways que permitan la interconexión. 
~ 

\ Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones podrán continuar 

~ intercambiando tráfico en los puntos de il]terconexión cop tecnología TDM 
(Multiplexación por División de Tiempo) ha1ta el 31 d_e enero de 2022 en los puntos de 
interconexión que tergan convenidos. 

Los conoesionarios deberán contar con redundancia entre sitios o en'tre puntos de 
interconexión para garantizar la_ continuidad en la prestación del servicio. 

_/ 

Los concesionarios cuando así convenga a sus necesidades de tráfico, podrán establecer 
I 

redundancia físicacon conexión a dos puntos de interconexión en la misma ciudad con 
diversidad de trayectoria. ~-- _/ ~ 

( .. .)" 

Asimismo, en la condición Séptima del citado Acuerdo, -se estableció lo siguiente: 

"SSPTIMA.- La interconexión de redes públicas de telecomunicaciones se sujetará a la 
utílízación de los siguientes protocolos de señalización. 

Interconexión IP 
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/ / 
El protocolo de· señalización SIP-IP será obligatorio para la interconexión directa entre 
concesionarios y de acuerdo a la Recomendación IETF RFC 326 7 y recomendaciones 
complementarías. \, 

(. . .)" 

\ 
De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de___cTM y Tarifas 2020 el protocolo de 
interconexión obligatorio es el SIP-IP, !mientras que el protocolo TDM se puede,.,seguir 
utilizando Ónicamente para las interconexiones existentes, por lo que cualquier nueva 
interconexión dªberá realizarse mediante el protocolo SIP'"IP. 

Cabe mencionar que la obligación de intercone'ctarse mediante-protocolo SIP-IP no se 
encuentra sujeta a que se hayan saturado las interconexiones mediante el protocolo 
TDM, ya que, por ejemplo, la decisión de solicit,ar un punto de interconexión mediante el 
protocolo IP, puede deberse simplemente ",q modificaciones en la red- de los 
concesionarios que permitan un ,intercambio más eficiente del tráfico. 

Por lo anterior, este Instituto determina que Pegaso y Grupo Televisa deberán llevar a 
cabo la interconexión mediante el protocolo de señalización SIP-IP, en términos del',, 
Acuerdo de CTM y Tarifas 2020. 

7· 

En virtud de lo anterior, y con el fin 9e que los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión de,te~rninadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 
de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo so[giten y que 
requieran servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del 
Instituto estima conveniente poner la presente Reso)ución a disposición de los 
concesionarios. Para efectos de lo anterior y en;términos de lo dispuesto por los artículos·· 
129 frac<Sión IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita / 
en'•e1 Registro Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Pegaso y Grupo Televisa formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución 

-.. y a tal efecto suscriban el convenio correspondiente. En tal sentido, diéhos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el coriwenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 apartado 
B, fracción 11, 28, párrafo décimo quinto y décimó sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6 fracciones IV y VII, 15 fracción X, l 7 fracción 1, 124, 125, 
128, 129, 131, 137, 176, 177 fracciones VII y XV, 178, 312 y 313 ~e la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 
F~deral de Procedimiento Administrativo; 197, 203, 21 O-A, 217 y 218 del Código Federal 
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I 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

de Procedimientos Civiles; l, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII d@I Estatuto Orgqnico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicacion
1
es emite los siguient~s: 

RESOLUTIVOS 

', PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Pegaso PCS, S.A. de C.V., deberá pagarse de 

manera recíproca con Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablemás 

Telecomunicaciones, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de 

C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V. y TV Cable de 

Oriente, S.A. ~e.:C.V., por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será 

la siguiente: 

'-

• Del Lde enero al 31 de diciembre de 2020, S9!9 de $0.003721 pesos M.N. por 

minuto de interconexión. 

La tarifa anterior ya incloye e) costo correspondiente a los puertos necesarios para 16 
interconexión. 

/ ~ 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 

completadas en el período de1 facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
_..---- . ' 

multiplicando l9s minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 
1 

SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de 

C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, 

S. de R.L. de-C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V. y 

TV Cable de Oriente, S.A. de C.V. deberá pagar a Pegaso PCS, S.A. de. C.V., por los 

servicios de terminación del Servicio Local en usuqdos móviles bajo la modalidad "El que 

llama paga", será la siguiente: 

• Del l de enero al 31 de diciembrELde 2020, ,erá de SQ.099287 pesos M.N. por 

minuto de interconexión. 
1 

La tarifó anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 

interconexión. 

(as cor:itraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 

completadas en el períod<J .. de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 

multiplicando los minutos equivalentes a dicha soma, por la tarifa correspondiente. 

TERCERO.- Pegaso P~S, S.A. de C.V. y Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., 

Cablemás/Telecomun1caciones, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de 
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R.L. de 'c.v., Televisión Internacional, s.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de- C.V. y N -
Cable de Oriente, S.A. de C.V., deberán llevar /a cabo el intercambio de tráfico 
mediante el Protocblo de señalización SIP-IP (Session lnitiation Protocol) observando lo 
establecido en el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece las Condiciones Técnicas Mínimas para la/interconexión 
entre conce_sJonarios que operen redes públicas de telecomunicacíonE:¿s y determina las 
Tarifas de Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de 
Interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 3 7 de diciembre de~ 202a', 
aprobado mediante Acuerdo P/TFT/161019/505. 

CUARTO'.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación) de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolució~, Pegaso PCS, SiA. de C.V. y 
Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de 
C.V., México Red de Telecomunicaciónes, S. de R.L. de C.V., Televisión Internacional, S.A. 
de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V. y N Cable de Oriente,\ S.A. de C.V., deberán 
suscribir el convenio de interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones 
conforme a los términos y condiciones determinados en los Resolutivos PRIMERO, 
SEGUNDO Y TERCERO de la presente I Resolución. Celebrado el convenio 
correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar original o 
cópia certificada del mismo a este Instituto Federal de Telecomunicaciones, para 
efectds de su inscripción en el Registro PúJolico de Telecomunicaciones, dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 128, 
176 y 177, fracción VII de la Ley Federal ()1e Telecomunicaciones y Radiodifusión. --

\ QUINTO.- En ~umplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Fed~ral 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 

/ de Tele.comunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimi~nto de Pegaso PCS, S.A. 
1 

de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. dé C.V., Televisió~-

/ ' Internacional, S.A. de C.V., Cableyisión Red, S.A. de C.V. y N Cable de Oriente, S.A. de 
C.V., que la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo 
tanto, podrán interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la 

~ ' Ciudad de Mé~ico y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo 
indirecto dentro1 del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente 
a aquel en que surta efectos la notificación d~ la presente Re~olución, en términos del 

( 

artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de ía 
~- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

( 

i 
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\ lf'JSTITUTO FEDERAL DE 
1 'íELECOMUNICACIONES 

SEXTO.- NotifJquese personalmente a los representantes Íegal~s---de Pegaso PCS, S.A. de 1 

C.V_J,r Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablemós Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., Televisión 
Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V. y N Cable de Oriente, S.A. de 
C.V., el Q_ontenido de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 
l 29~fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 

\ 

•• 
swaldo Contreras Saldívar 
isionade--Presidente 

M9rio wRangel 
Comisionado 

Javier ojica / 
Comisionado 

Sóstenes Díaz Goniález 
Comisionado 

~ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Ramiro Camacho Castillo 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunisaciones en su )0()(11 Sesión Ordinaria celebrada el 4 de diciembre 
de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mário ~ermán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, 
Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Día~ González y Ramiro Ca macho Castillo; con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos MexiS1:anos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/041219/845. 

~ 

,El Comisionado Sóstenes Díaz González previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 
45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, segundo párrafo del Estatuto Orgánico--del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. ¡ 
El Comisionado Ramiro Camacho Castillo asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a distanéia, 
en términos de los artículos 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

' ',,_ 
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